
x el* 
N ¿ M . 1G44« Martes 11V Je julio de 184 a. 6 C U A R T O » . 

I, 1 t t i't . ¿1 -* - • • • a — W M Ü 

li ílttt fc/4.: •»'l<| <>; 
til )h li'Jl rj« t*>(c40rjUJ 

,, mi/1 "jpp eS, feLU ; ul.< V I » " • • ' 1 7 

r „ 1 i i i . »!> L;¿ Mlp ti Oj IMJS I , !f>l( 

, |,p -/.i-.'ití'pM'J O í d fe >IK>¿ j i] • 

>;.'•> i ) i>i|>fif '<..' / i í¡ £119 ¿ ti ¡uglfl U | | 

n y O'lfi '•'« o''.rv- tria 19 v fiíür.OiI 
• »«..tj t**ljttfi O'liO OJ : . ¡ Oi lU OI fll?! i 

. ; r |¡ • "».» )p • ; 119,911p 8 / V » f c »«i 

• - i » ' > 4 , 9up ni) o»;,. , ; v. *< • ; 

Stfp M;7.; Jj.ii J , -i ÍJ'I OH I • )l¡ - ' l í 

'•*•"'> f OI ¿i'» 110 DV9UQ ¡. ÜU¡ 10 !0 J 

l p »: ;<j ifelo'jsoorta lufa /!• •» o u 

°ttfcl«W¿¿ 3 krtfck1*»p»<h'Ai rebutirse i Ti 

• eoé'4e jxMHOjtin cuyo requisito no se reciben. 

J r.Oi DJj > 

Oh I -i 
J ( ¡ lyl) : i •> v i ' i ¿í i | . í ' •!• ( ... i.. 

u; JJJ 
i ' . 

•».| M l l f ) <^; |*JliÜ i:''t t'. l|Í9V, 

! i u p ub<i*bhi9 tcio ^ í i s c ! 

I** • Mjhi.r S i I 

.8 

;JU ÍJV UbhÚlS* ii\ú\ A ;J I;ÍIÍ¡¡[I'»ÍII , »;n'-i í i í 

' r 4 

..• 9:lTJT TD » ÍJ ITM»IT .íOfTU rüirTiTTÍ! .#8 ^o 

Habienrib mmjs\id& en fin del pasado cries 
los dos trimestt̂ s de la Contrata (fe esté Bo
letín, ^e,avisa á.los señores ayuntamieojtos 
para que verifiquen su pagó sin demora, *en 
Madrid,% imprenta y redacción, de dicho Bo
letín,; calle do Jas Tijes Cruces ^número 4? 
cuarto principal. 

PAUTE OíICIÁt. 

MINISTEJUO DE LA GOBERNACION DE LÍ. PENINSULA. 

Sección de Instrucción püblica.-rCircular á las 
universidadesdelreino. 

A fin de evitar dudasy reclamaciones encaaq* 
to al cumpliente de la Real órdeh de 9 de junio 
últiíno, relativa al modo de llevará efecto lo dis
puesto en Real decreto de 8 del mismo para la 
creación de la facultad de filúfeófia, y con el ob
jeto de que desdé el cursó próximo queden arre
glados los cursos elementales de dicha facultad en 
todos los establecimientos públicos de la Penín
sula, según previene el art. 4 » d é dicho Real de
creto, S. A. el Regente del Reino' se ha servido 
resolver lo siguiente1: ' 

A.° La nóeva combinaciorf de asignaturas ele
mentales dé filosofía, pVevéiiidad en la Real or
den de 9 de junio, comenzará h régit desde el 
próximo bUrábJacadérnicti ñé A&Wén • 
en las universidades c 
colegios públicos. 

^8W,aái 
én los institutos y 

. 2 i ° Los colegios particulares ó privados, que 
én virtud de la Real orden de A 2 de agosto de A 838 

' incorporan* su6 cursos en las universidades mas 
inmediatas á ellos, observarán la misma distribu
ción de asignaturas señalada á los establecimientos 
públicos > a íin de que haya perfecta uniformidad 
en el orden y método de Jos estudios filosóficos: 
los que no se acomodasen á ese requinto perde
rán-el derecho 'de incorporación. i 

r> 3.° • Los alumnos que desde el curso inme
diato se matriculen para primer año de filosofía 

- habrán de cursarle con arreglo á la distribución 
de Jas dos secciones en que está dividido por la 
citada Real orden. 

k.° Los que se matriculen para segundo año 
' de la facultad cursarán igualmente las dos sec

ciones en que resulta dividido; pues si bien en 
la segunda habrán de repetir el tratado de lógica 
que por el sistema anterior estudiaron en el pri
mer año, en nada les perjudicará su repiticion, 
enlazado con la psicología é ideología. Asistirán 
ademas á la asignatura de elemementos de histo
ria natural que se da por el nuevo areglo en ia 

• segunda sección del primer curso. 
5. ° Los que habiendo estudiado los dos pri

meros años de filosofía por el método anterior 
se matriculasen para el tercero de la misma fa
cultad , asistirán á las asignaturas que le están 
señaladas, pero tan solo en calidad de oyentes á 
las de física y química que ya estudiaron eo el 
segundo año. 

6. ° En las universidades, institutos ó colé* 
gios públicos en donde por razón de no haberse 

• observado rigurosamente el orden de estudios pre
venido en el arreglo provisional de 4836 resul
te haber necesidad de mayor número de inver
siones que las ya indicadas en las asignaturas res-
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pectivas de ambas secciones de cada curso escolar 
j>¥fí¿füé los alumnos*cotnpieTeiT^kirtTertw^^ 
filosofía, los rectores y directores de dichos esta
blecimientos cuidarán de que los escotares s 
inscritos en las asignaturas á que deban asf 
conforme al nuevo arreglo, sin gmxer ¿la de 
minacion del año escolar para el tM sé huitaMp 
matriculado. \ ^JtJ'l -NSSÍ 

7.? Gomo por la Real orden de $ 
últ imo, la enseñanza de ta Irteraténl, 
tes estaba encomendada á uno de loS CátaMlfatí-
cos de humanidadaes de los institutos públicos, 
ha de sei desempeñada ahora por el respectivo 
catedrático de la primera sección del primer año> 
si los catedráticos actuales á quienes coresponde 
la seseñanza de esa asignatura no se hallasen en 
disposiccion de desempeñarla con fruto, conti
nuará encomendada al respectivo catedrático de 
humanidades que hasta aquí la hubiere desem
peñado. Pero si ei catedrático de la primera sec
ción del primer año pudiese desempeñar la refe
rida asignatura, cesará desde luego en ese cargo 
el respectivo catedrático de humanidades. 

8.° Ya sea qne á éste se lá releve de enseñar 
los elementos de literatera, ya que el catedráti
co á quien coresponda explicarla en la primera 
sección del primer curso no pueda encargarse de 
ski desempeño en ninguno de los dos casos, se 
alterará el sueldo que dichos profesores obtuvie-

: ron con su nombramiento, reservando el arreglo 
de sus consignaciones para cuando sus cátedras 
resulten vacantes. Pero á los de huminidades que 
resulten relevados de la enseñanza de literatura se 
les designará algún otro cargo análogo á su ca
rácter , compatible con el desempeño de sus cáte
dras y beneficioso al establecimiento, á propues
ta deí respectivo retor ó director del mismo. 

9.° Debiendo estar á cargo de un mismo ca
tedrático la enseñanza de matemáticas y la de 
elementos de historia natural, los profesores nom
brados anteriormente para desempeñar tan solo 
esasegunda asignatura, continuarán en ella como 
hast? aqui;-péro en lo sucesivo se proveerán las 
vacantes de primero de matemáticas en personas 
que reúnan la suficiencia necesaria en ambas asig
naturas. . • 

40 Al comenzar el curso de 4 844̂  á 4845, 
todos los alumnos que hayan de matricularse en 
•primero de filosofía acreditarán haber adquirido 
los conocimientos preliminares señalados en el ar
ticulo 4.° de dicha Real orden de 9 de junio. 
A los que concluidas las humanidades en el cur
so último aspiren á la misma matricula .para el 
inmediato , solamente serán examinados de hu
manidades. 

De orden de S. A. lo digo á V. S. para su in
teligencia y cumplimiento. Dios guarde á V. S. 
muchos ano*. Madrid 8 de julio de 4 845.—.Gó
mez. «-Señor rector de la universidad de 

1 / 
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| t -MINISTERIO DE HACIENDA. 
! • E i Regente del Retiro se ha enterado de lo 
qne ha hecho presente esa junta superior de ven
ta de bienes nacionales acerca de la dificultad que 

ofrécela división de las fincas rústicas que fueron 
del clero secular, lespecto á que se ha hecho en 
lesta provincia en fracciones tan pequeñas, que sa
len á la subasta algunas cuya cabida no excede 
de dos celemines, y se hallan tasadas en 20 rs. 
Vñ.; de lo que resulta .que, en vez de aurujeutarse 
Con semejante subdivisión .lá concurrencia los 
actos de la subasta y el aumento de propietarios, 
no sé consigue lo uno ni lo otro, antes por el con
trario se observa que en lo general son unas mis
mas personas las que rematan las fincas. En su 
.xiftt|,9 de^n|brAÜÍ¡M conJojjm? propone la ,un-
ta para evitar estos inconvempujes, se ba servido 
S. A. resolver que las fincas rústicas de un valor 
insignificante, procedentes del clero secular, se 
reúnan para su venta en suertes que no excedan 
de 403 rs. en tasac on, cuidando que sean de una 
misma procedencia, y conrprfndaq J.úerras,.de 
buena, mediana é ínfima calidad en un mismo 
término. ^ :-« A 

De orden de S. A lo comunico á V . S. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 7 de julio de 
4843.«*Mendifcaba|,««Sr. presidente de la: junta 
superior de venta de bienes nacionales. r 

Tt • 

Parte recibido en el ministerio de¡Ta Guerra. 
Ejército de operaciones dé An dalucía.=Excmo. 

Señor: Ahora que son las doce dé lancche, y 
en los momentos de emprender mi m archa , re
cibo del brigadier Ibarz , comandante de Ja van
guardia , un parte del tenor siguiente: 

«Eo marcha para esta ciudad (Montilla) recibí 
aviso de hallarse en ella una columna revolucio
naria compuesta de 300 infantes y 40 caballos 
mandados por el coronel D. Leonardo Arias, que 
se titulaba Comandante general de la provincia 
de Córdoba, y también el de igual clase D.José 
San Juan. Sin pérdida de momento dispuse, á 
pesar del excesivo calor, que la caballería del re
gimiento de A Imansa y compañía de cazadores 
la redoblasen , alcanzando á los enemígosá media 
legua de distancia de este punto y á las inmedia
ciones del camino de Agudar. La caballería los 
cargó con el mayor denuedo en unos espesos oli
vares: su resultado fue hacer prisionera toda Ja 
infantería, con sus gefes y oficiales. 

El cansancio de la caballería de Almansa lía-
imposibilitado la completa destrucción de Ja 
enemiga , perteneciente al regimiento de h 
Constitución. La premura del tiempo y los mo
chos asuntos que pensan sobre mi en estos, mo
mentos, me imposibilitan el dar i V. E. el 
parte detallado de este feliz acontecimiento, ea 
el que la tropa de mi mando ha manifestado un 



. fipfeflttMÉmfarVfbV. UftWp? 5*P$neq^do pe
dida ajgufia, i p ^ Q ; si el; mwifo í̂ a c^jJeria 
-ha cogida é«a4ff»ri¿*lqgaM<^ m n 
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para EQIĵ yj iy. IJCIÍi^íq .cp; ^a,nf^^l. ̂ p̂ jt̂ o 
pueblo inmediato: me acampa ftrin los prisioneros. 

' Y Dios guarde á V. E . muchos años. Montilla 

Todo lo que Wfr&%rW^}tm 
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GOBIERNO POLITICO BE MADRID. 

En la Gaceta de boy se halla inserta la Real 
orden que sigue: r 

Hallándose la provincia á e Madrid en estado 
..de guerra como amenazada#jr aun invadida por 
fuerza armada que no pbedeqe al Gobierno, ba 

.resuelto el Regente del Reino, conforme con el 
parecer del Consejo de Ministros, que V. E . co-

, mo capitán general de Castilla la Nueva use con 
. toda latitud de las facultades que para tal ĉ tago 

le conceden Ja ordenâ ẑ  ^ n e l ' ^ l djel ejército y 
los decretos y órdenes .posteriores. Déla de S A. 

,1o comunico á V. E . para su inteligencia y efec
tos correspondientes. Dios guarde a Y , fe. ¿riuchps 
años¿ Madrid 9 de jdíipdé A 8tt3.=Guetois.^Sr. 
capitau general del primer di^rjto. — J >̂:-> 

Loque hago saber ¿dos ayuntamientos cons
titucionales de los pueblos dg esta kprovioc¡a, ,y 
lia bita o tes de la misma para su, conocimiento. JM¿*-
drid A O de julio de A 8H$.+-£uis Sagasti. • 

El Excmo. Sr. capitán geperá.1 de este primfer 
distrito militar me ha dirigido el siguiente bando: 

Don Evaristo S. Miguel, consejero honorario de 
estado, caballero gran cru-z jle las óidenes mi
litares y nacionales de S. Fernando y S. Her
menegildo, condecorada con ntras oruces de 
distinción por méritos patrióticos y de guerra, 
teniente general de los ejército* nacionales, ca-

. . . Hago» salera los habitantes de la provincia 
de Madrid, que el Ecxmo. Sr. Ministro de la 
guerra r^ejia pasado el oficio que á la letra copio: 

-i'j íExcpip. Si], i Hablándose la provincia de Ma-

iÁ*M$4ñMl f « é f ^ ¿r^ada que.no obedece al 
.gobierno, lia resuelto el Regente del Reino, 
• ffltyfaf&*& $%Hl;eci?r del.. q̂ nseio ¡de. rnini^* 
;i)Ujd|^^ue y.4JE. como capitán general de Casti-
-TOwJf Nueva use con toda latitud délas faculta* 
^defgóe^para tal estado le concede la ordenanza 
u$gfiff$T*\.del qiei;qito y, los decretos y órdenes 
,i>poMerÍpres.: Dio^ guarde á V, EJ., muchos años, 
^adf id 9 de jujip de 4M3^=Guetps.f^Sr: ;ca* 
* H R ^ | » ; Í ^ f M ; P r Í W ¿ r distrito.?.' 1 

/ r £^;S|ÉI yísta- dispongo Jo siguiente:. 
' «'<xu$loa ¿ p i w f.°; , # 
n Sa lvos ; las facultades del Gobierno supremo 
de la Nación quedan subordinadas á mi autoridad 

.n l̂jtar (.odas Jas de ja provincia, conservándose 
estas en el ejercicio de sus funciones respectivas 
con obligacjoo de obedecer cuanto por mí se les 

.prevenga y. encargue como conduceóte á la cpn-
.§erya£¡0n d/al orden y á la defensa pública. 

Continuarán administrando la justicia con la 
debida independencia los tribunales establecidos, 

|y nenguno será sustraído de sî  propio fuero y sus 
gefes naturales. 

. . Quedan sujetos durante el estado de guerra i 
Ja jurisdicion del conse¡o de guerra ordinario, a-
,dcinas de Jos delitos militares ea que este entien
de qon arreglo á ordenanza: 

Primero: los de espionaje inteligencia, com
plicidad ó cooperación con los enemigos; auxilio 
de cualqujera especie que se Ies preste ú otroac-

, ifi .cualquiera en favor de los mismos. 
, 5e¿undo: de publicación de noticias ó espe-

fies que tiendan á difundir el desaliento, á provo
car Ja insubordinación ó indisciplina, á destruir 
lia obediencia que se debe & las Autoridades, á 
introducir la deserción en los defensores déla Pa-
tjria y el JTrono , elsde ó debilitar las disposicio
nes que se adopten para la defensa. 

, ; {
 ríerqqro: 5de turbar por via de hecho ó de 

cualquier moflp la tranquilidad pública, dé in
troducir la con fusión, y el desorden en las opera-
f i a y o actos dd servicio militar. 

. %X Jtfs disposiciones expresadas en los tres.pár-
,ra(ps Îtjmos.del artículo anterior, se refieren tan 
solo,¿los (JCIJ¡los que se cometan después cíela 

. . p u t t ó n ^ ^ W á o ^ 9 . . 
\ HabiLantes de la provincia de Madrid : la del 

claracion del estado de guerra , tal cual reclaman 
las actuales, circunstancias, es nna medida desegu-

http://que.no
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rtdad yprotecci^n, tío dé opresión y de violencia. I 
Es un escudo para los pacíficos habitantes que ¡I 
quieren el orden y tas leyes , ¿ontraj Ibfi ataques 
alevosos de los que se complacen en disturbios. 
Así le comprendo yo, y á este pensamiento 'arria* 
glaré en un todo mi conducta; Dia y noche ye
taré por conservar la tranquilidad y el' órdeii én 
esta Capital que está destinada á dar un ejemplo 
de respeto á íás leyes y obediencia al legítimo 
Gobierno cuando estos lazos se encuentran en" laA» 
tas partes rotos, con escándalo de los Verfradé-
ros amantes de la Patria. Con todas la Autori
dades cuento, unidos obraremos. A los Mrlicia* 
nos nacionales toca coronar en éstos momentos 
de crisis y de prueba la grande obra dé patriotis
mo que han comenzado desde que tienen las ar
mas, y mostrado con tanta gloria suya en me
dio de todos los peligros. L A CONSTITUCION, 
L A REINA, E L REGENTE que las Cortes nom
braron es la bandera que nos une á todos. Bajo 
sus auspicios será nuestra la Victoria. 

Madrid 40 de julio de 4 843.=»Evaristo San 
Miguel. 

Lo que comunico á los Sres. Alcaldes Cons
titucionales de los pueblos de esta provincia , para 
su conocimiento y el de los habitantes de lar mis
ma. Madrid 40 de julio de 4 SHZ.—Luis Sagasti. 

Juzgado de primera instancia de Navalcarnero. 

En virtud de providencia del Sr, juez de pri
mera instancia de Navalcarnero y su partido li
cenciado D. Alfonso Fernandez Cadiñanos, re
frendado por el escribano D. Andrés Pérez, se 
cita, llama y emplaza á todos cuantos se crean 
con algún derecho á los bienes quedados al falle
cimiento de D. Nicolás del Valle y Refartj vecino 
que fue de esta villa; para que dentro de treinta 
días, comparezcan en dicho juzgado y escribanía 
á deducir el que fuere por medio de procurador 
con bastante poder, y bajo apercibimiento en otro 
caso de pararles el perjuicio que hubiere lugar. 

-

Juzgado de primera instancia de Getafe* 

Por provideocia del Sr. D. Fernando Ugarte, 
juez de primera instancia de Getafe y su partido, 
refrendada del escribano D. Julián Añover Salga* 
do, se cita, llama y emplaza por tercero y ulti
mo edicto á los que se crean Con derecho á la ad
judicación en propiedad de los bienes correspon
diente* á la capellanía fundada en la iglesia parro* 

Juíal de la villa de Ciempozuelos por el licenciado 
K Francisco Garcia Moral en 4666 y so agrega

ción por Doña Maria Cabeza Fernandez en 4 747 
para que dentro de diez dias contado desde el'ti-
guíente at de la publicación de este anuncio en la 

Gaceta dé-Madflff] comparezcan a de^ciríe ante 
dicho juzgado- por medio de procurador con po
der y en debida forma, cbn apercibimiento que 
transcurrido sin más citar, llamar ni emplazar á 
los interesados, se dará á los -a utos el curso cor
respondiente parando á ios que no hubieran 
domparecidó el perjuicio que haya lugar. A • 

. * • , > o í n t n n ü c i 1 t o j '» i 11 j i . . { » ' • ; i • n i • • • 

rlÍiJuoi< • yftti ' . m l • t u .7 ¡* \j>ir,<\ ; , i ( t 
P. Miguel Bélluga, intendetite subdelegado de 
* rentas dé iéstá prtVincia'í^ t> í ;> t ¡ o " n r 

r Por el présente se cita y emplaza por medio 
del presente edicto A Francisco Hernández, veci
no dé la villa dé'Priégó, provincia de Córdoba, 

Í
^ c e s a d o ^ t ó t a snbdelegacion de rentas y es-
ribánía dé la misma por aprehensión de géneros 

de algon de procedencia estrangera con el caba
llo en que los traia, hecha en la puerta del Sol 
de esta capital el ¿i de mayo último por los ca
rabineros de hacienda pública, fugado después 
de aprehendido al acto de los géneros de la mis
ma capital del café Nuevo en que estaba con uno 
de dichos dependientes, para que en él término 
de quince dias' parezca eñ esta subdelegaciouj 
ptltés de lo contraria se sustanciará en rebeldía y 
le parará al perjuicio consiguiente. Dado en Jaén 
á 47 de rfcñio dé 4845. f 

u n í -

PARTE NO OFICIAL. 

. ANUNCIOS. 

Se halla vacante y se proveerá en todo el cor
riente mes, la plaza de cirujano del pueblo de 
Valdemanco, partido de Buitrago, á 40 le
guas de la corte. Su dotación es de una fanega 

Íe centeno por cada vecino, siendo el número 
e estos setenta. Las solicitudes se dirigirán fran

cas de porté al secretario de ayuntamiento* 

Para mayor comodidad y esactitud en 
la redacción de los partes que cada quince 
dias tienen que dar los ayuntamientos de 
esta provincia de los precios de granos, cal
dos y carnes, se hallan de venta eo esta re
dacción , sita en la calle de las Tres Cruces, 
núm. 4 cuarto principal, estados impresos, 
conformes en un todo al modelo inserto en 
el Boletín oficial, núm. iZGi del sábado 3i 
de diciembre próximo pasado. Su precio 
tres cuartos cada ejemplar, y tomándolos 
por docenas á dos. ' 

Olí ll i l 

• I I. i Impremía de PITA, 


